
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

público: De nueve y media a una y media

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tiéfs.: Administración, 2737630'. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giropostal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma»
necen abiertos al público. desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

de Madrid
Magistratura de Trabajo aán. 4,GOBIERNO CIVIL

Secretaría general
edicto

Arias Anglés, don Rafael.
Borderas Calvo, don Rafael.
Cabo de la Sierra, don Gonzalo.
Casal Piga, don Emilio José.
Espinaco Pérez, don Francisco.
García Cabeza, don Antonio.
Matey Bande, don Eufrasio.
Mena Montero, don Julio de.'
Molinero Maroto, don Gregorio.
Pérez Adam, don Fernando.
Pérez Viel, don Sixto.
Ramos Lázaro, don Miguel Ángel.

Madrid, 30 de diciembre de 1965.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Ma-
an o

.-
_

ría de este Ayuntamiento por espacio de
quince días, para oír reclamaciones.

Meco, a 23 de diciembre de 1965.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—20) (O.—63.328)

tayana

Madrid, 3 de enero de 1966.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de todos
los Ayuntamientos de esta provincia, en
relación con las funciones encomendadas
a los mismos por el vigente Reglamento
de Reclutamiento y Reemplazo.

Provincia: Madrid.—Zona de Recluta-
miento: 11.—Cajas de Recluta: 111, 112 y
113.—Población: Madrid.

Por interesarlo el ilustrísimo señor Di-
rector general de Administración Local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el
Ministerio del Ejército, se publica a con-
tinuación la relación de las Zonas de Re-
clutamiento y Movilización y Cajas de Re-
tiuta, con la nueva denominación y loca-
lización, por lo que a esta provincia res-
pecta:

CLRCULAR

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y documentos exigi-
dos por la Ley se presentarán en la Sec-
ción indicada hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente aj de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficiar del
Estado", teniendo lugar la apertura de
plicas en el Palacio Provincial, a las doce
horas del día siguiente hábil al del cierre
del plazo de presentación de proposi-
ciones.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 23.818,56 pesetas; la ga-
rantía definitiva equivaldrá al 5 por 100
del precio de adjudicación.

rán mediante certificaciones mensuales
expedidas por los técnicos competentes,
con cargo al Presupuesto especial de Coo-
peración del bienio 1965-66.

(O.—63.329)(G. C—21)

En Galapagar, a 1 de diciembre de
1965.—El Alcalde (Firmado).

Acordado por el Ayuntamiento la' ena-
jenación, mediante venta directa entre los
cuatro colindantes: Don Andrés Rodríguez
Grande, superficie 280 metros cuadrados;
don Manuel Erades Ruiz, superficie 240
metros cuadrados; don Gabriel Navazo
Mañoso, superficie 300 metros cuadrados,
y don Guillermo del Real Rodríguez, su-
perficie 240 metros'cuadrados, de la par-
cela existente en la "Cuesta de la Mina",
trozo colindante con su finca, se hace pú-
blico, a fin de que en el plazo de ocho
días puedan presentarse reclamaciones y
las correspondientes solicitudes por los
cuatro propietarios colindantes, a cuyo
efecto se halla de manifiesto en la Sede-
ría, el expediente, durante dicho plazo.

GALAPAGAR

_ Lista de aspirantes admitidos a la opo-
sición convocada por esta Corporación
para la provisión de una plaza de Apa-
rejador del Servicio de Arquitectura de
la misma:

•»<>•»-#—

Diputación Provincial
de MadrM

Secretaría general. — Sección de Personal

(G. C—32)

Modelo

Don , vecino de , con domi-
cilio en , enterado del pliego de con-
diciones y proyecto que han de regir para
la ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del lici-
tador.)

Yáñez

Madrid, 30 de diciembre de 1965.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(O.—63.332)

El Berrueco, a 28 de diciembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

(G. C—18)

EL BERRUECO
Se halla expuesto al público el expe-

diente de Habilitación y Suplemento de
crédito núm. 1/65 en el Presupuesto or-
dinario de 1965, por término de quince
días, a efectos de examen y reclamaciones.

'ayuntamientos

(O—63.326)

(G.—3.605)
se . hallan de manifiesto al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento expe-
dientes de Transferencia y Habilitación de
crédito por el plazo reglamentario, con
cargo al Presupuesto dal año actual.

Villamanrique de Tajo, a 28 de diciem-
bre de 1965.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—19) (O—63.327)

VILLAMANRIQUE DE TAJO

(O—63.330)

Parla, 30 de diciembre de 1965.—El
Alcalde, Román Bello Bermejo

(G. C—22)

Solicitante: Don. Ángel Martínez Mar-
tínez.—Fábrica de muebles de madera.—
Emplazamiento: Extramuros.

Solicitante: Don Nicolás Gómez Láza-
ro, en representación de "D. J. R., S. L.",
Mármoles Decoración. —Taller de elabo-
ración de mármoles y armaduras. — Em-
plazamiento: Calle de la Amargura, nú-
mero 10.

Solicitante: Don Maximiliano López Al-
ba. — Fábrica de muebles de madera.—
Emplazamiento: Prolongación de la calle
de San Roque, si*.

Solicitante: Don Rafael Jaén y don José
Palos. —Fábrica de muebles de madera. —
Emplazamiento: Extramuros, carretera de
Parla a Pinto, kilómetro 1.

Solicitante: Don Juan Valladares Gue-
rra. —Fábrica de carpintería metálica. —Emplazamiento: Calle de San Roque, s/n.

mero 5

Solicitante: Don Luis Lara Rojo.—Acti-
vidad: Fábrica de muebles de madera. —Emplazamiento: Callé de San Antón, nú-

P A R LA
En cumplimiento de lo establecido en

el artículo 30 del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, se, abre información
pública, por el plazo de diez días, sobre
las solicitudes de las instalaciones indus-
triales que a continuación se relacionan:

paseo Imperial, 17, a quien podrán diri-
girse los licitadores que-deseen asistir a
la subasta para su ex • ) es-
timan conveniente.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se enceúntran sitos en Madrid, ca-
lle Mayor, 70, domicilio del demandado
y depositario don Jesús Tauste Díaz, así
como en el guardamuebles "La Española".

Dado en Madrid, a 6 de diciembre de
1965.—El Secretario (Firmado).-r-El
gistrado de Trabajo, Valentín Se
Sánchez

3.a La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación del
remate.

2.a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistratura o esta-
blecimiento destinado al efecto, el 10 por
100 de la cantidad que sirva de tipo.

1.a Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras partes
del avalúo, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a un, tercero.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día 18 de enero del pró-
ximo año de 1966 y hora de las doce de
su mañana, en el local de esta Magistra-
tura de Trabajo, paseo del General Mar-
tínez Campos, número 27, bajo las si-
guientes condiciones:

Tasados pericialmente los descritos bie-
nes en la cantidad total de 36.950 pesetas.

"Una laminadora de hilo, con motor
acoplado de un HP.—Siete motores eléc-
tricos para pulidoras de 1/2 HP.—Un mo-
tor eléctrico para afiladora de un HP.—
Un motor eléctrico para aspiradora de
salida de humos. —Un motor eléctrico de
tres HP. para repuesto de prensa gran-
de.—Dos taladros eléctricos de dentista,
con prensa.—Dos taladros de sobremesa.
Dos manómetros de oxígeno.—Un manó-
metro de acetileno. —Un despacho, com-
puesto de mesa con luna, librería de tres
cuerpos, sillón y cuatro sillas de cuero."

Hago saber: Que en dicha Magistratu-
ra penden autos 590 de 1964, seguidos a
instancia de Jesús Novoa Marazuelos y
otros, contra don Jesús Tauste Díaz, sobre
crisis, hoy en trámite de ejecución, en los
cuales, en providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, de
los bienes embargados a dicho demanda-
do, consistente en lo siguiente:

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número 4 de Madrid
y su provincia.

diariamente, excepta I*»» domingos

provincia de Madrid se publica

EL BOLETÍN OFICIAL de la

El plazo de ejecución da las obras es
de seis meses y los pagos se verifica-

se anuncia subasta para las obras de
depósito regulador para el abastecimiento
de agua en Fuentidueña de Tajo, por el
precio tipo, de 952.742,40 pesetas, con
arreglo a los píiegos de condiciones y pro-
yecto que se encuentran de manifiesto en
'a Sección de Cooperación y Coordina-
ción Provincial.

MECO
Aprobado por este Ayuntamiento el ex-

pediente de Suplementos de crédito con
cargo al superávit del ejercicio anterior,
queda expuesto al público en la Secreta-

OFICIALboletín
OP

de: la provincia de madrid
Depósito Legal. M-2-195I

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.-—-Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de|

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

5.,
fl

sa

Fuera de Madrid. —Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 21o, y un año, 390.



PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciséis de Madrid
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial suma-
rio del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por don
Juan Cebollero González, contra don Je-
sús Zurdo Rodríguez, casado con doña
Agustina Martín Gutiérrez, labrador, y
vecino de Fontiveros (Ayila), en reclama-
ción de un crédito de trescientas setenta
y cinco mil pesetas de principal, con ga-
rantía hipotecaria consignado en escritu-
ra de once de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho; intereses, gastos y cos-
tas; en cuyos autos, por providencia de
este día, he acordado proceder a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez,
término de veinte días hábiles de ante-
lación, cuando menos, de las fincas hi-
potecadas, en la aludida escritura, si-
guientes:

Pleito al que ha correspondido el nú-
mero 381 de 1965.

Madrid, 17 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.844)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado,
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por doña
Carmen García Pérez se ha interpuesto re-
curso contencioso administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid, de
f5 de junio de 1965, que resolvió recla-
mación promovida con el número 2.606
de 1964, contra liquidación practicada por
•1 Impuesto de Derechos Reales, sobre es-
critura de compra-venta de una edificación
construida sobre una parcela de terreno
sita en el término municipal de Canillas,
al sitio denominado "Camino de la Guin-
dalera".

Providencia del día 17 de diciembre de
1965.

1.° Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta.

2.° Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-lúo, y podrán hacerse a calidad de ceder,
el remate a un tercero.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro de esta capital, con
jurisdicción prorrogada al número cua-
tro de la misma,
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de la Compañía Mer-
cantil "Electrodomésticos Reunidos, So-
ciedad Anónima", contra don Domingo
Sánchez Martín, "Radio Electricidad San-
mar"; en los que, por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar por primera
vez a pública subasta los bienes que lue-
go se describirán; para cuyo remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día veintinueve
de enero próximo, a las doce horas; lo
que se anuncia al público para la mayor
concurrencia de licitadores, haciéndose
presente:

Providencia

Juez, señor Muñoz. —Juzgado de pri-
mera instancia número 9. —Madrid, vein-
te de diciembre de mil novecientos sesenta
y cinco.—Por repartidos a este Juzgado y
Secretaría el anterior escrito, con él poder
y documentos que se acompañan; se tie-
ne por parte en el procedimiento que se
incoa a la Comunidad de Propietarios de
la casa número 74 de la calle de Fernando
el Católico, de esta capital, y en su nom-
bre y representación al Procurador señor
Olivares, 1 con el que se entenderán las su-
cesivas diligencias y al que se devolverá el
poder presentado, dejando en su lugar no-
ta y a continuación testimonio' en rela-
ción ; se admite- cuanto ha lugar en dere-
cho la demanda que se formula, que se
sustanciará en ¡la forma y por los trámites
establecidos para los juicios declarativos
de menor cuantía, y de la misma se con-
fiere traslado a los demandados ignora-
dos herederos de don José María García
Viana, a los que se emplazará por medio
tle edictos que se publicarán en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y de esta provin-
cia, así como en el tablón de anuncios de
este Juzgado, a fin de que dentro del tér-
mino de nueve días comparezcan en los au-
tos y contesten a la demanda, bajo aper-
cibimiento de lo que haya lugar en dere-
cho.—-Lo manda y firma Su Señoría, doy
fe.—Agustín Muñoz.—Ante mí: Manuel
López Villar. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los demandados inorados
herederos de don José María García Viasa,
expido la presente, para publicar en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, así como en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Madrid, a vein-
te de diciembre de mil novecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario, Manuel López
Villar.

(A.—41.550)

Por el presente anuncio se hace saber,
j»ara conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el

, mantenimiento del mismo, que por don
fosé Cabello Pou, propietario del nombre
comercial "Escuela Automovilista Espa-
ña", se ha interpuesto recurso contencio-
so administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid, de 30 de sep-
tiembre de 1956, dictado en recalmación
contra acuerdo denegatorio de 20 de fe-
brero de 1960 de la Directión General de
Impuestos sobre el Gasto, referente a de-
legación de la exención del Impuesto de
Cansumos de Lujo, pleito al que ha co-
rrespondido el número 382 de 1965.

Madrid, 18 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.898)

Providencia de 18 de diciembre de
1965.

Bienes que se subastan
Una nevera para hielo, tamaño peque-

ño, metálica, esmaltada en blanco, marca"Iaga".
Dos ollas a presión, marca "Seb Mage

fesa", de seis raciones.
Una mesa para televisión
Tasados en mil setecientas pesetas
Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, a treinta de diciembre
de mil novecientos sesenta y cinco. — El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—41.553)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de los de esta capitaí, en provi-
dencia de esta fecha, recaida en el juicio
ejecutivo promovido por «Financiera In-
tercontinental, S. A»», representada por
el Procurador señor Olivares, contra don
Luis Alberto Sánchez Mateo, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, los bienes embargados a
la parte demandada que después se re-
señarán, para hacer efectivas las respon-
sabilidades que se reclaman en dicho jui-
cio, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia, sito en la calle del General Cas-
taños, uno, primero, el día 31 de de enero
próximo, a las once treinta horas.

Un automóvil, marca «Renault», tipo
4/4, matrícula M-i6i.hi, 25.000 pesetas.

Total: 25.000 pesetas.

Bienes objeto de subasta

Madrid, 27 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.925)

Pleito al que ha correspondido el núme-
ro 387 de 1965.

Providencia del día 27 de diciembre de
1965. ,

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en eí
mantenimiento del mismo, que por don
Juan José Sanz de Frutos se ha inter-
puesto recurso contencioso administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, de 30 de marzo de 1962, que re-
solvió reclamación números 3.295 y 2.428
de 1960, promovidas contra liquidaciones
de Derechos Reales practicadas sobre es-
critura de compra-venta.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubiere derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por don
Ginés, don Julián, don Juan Antonio, do-
ña Pa|rocinio, doña Tiburcia, doña Eusta-
quia f doña Juana Sánchez Picazo, como

Providencia del día 22 de diciembre de
1965.

En virtud del presente se anuncia la
muerte sin testar de doña Jesusa FortelaRuiz, hija de Francisco v de Julia, natu-
ral de Madrid, que tuvo su último domici-
lio en esta capital, el día 29 de- agosto de
195». sin haber otorgado testamento y

siendo de estado soltera, haciéndose cons-
tar que'quienes reclaman su herencia son
su hermana doña Elenj María Felisa, co-
nocida por Felisa Pórtela Ruiz, y sus so-brinos doña Juana, don Manuel, don JoséLuis, don Guillermo, don Emilio y don
Juan Pórtela Fernández; y llamándose a
quienes se crean con igual o mejor dere-cho a la herencia, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla, dentrodel término de treinta días, bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar en derecho
si no lo verifica.

Dado en Madrid, ¡ para publicar en elBoletín Oficial de esta provincia y enel tablón de anuncios de este Jugado a
treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

Es en el Registro la finca número cin-co mil ochocientos setenta y seis.
6. a Otra tierra en dicho térmjno, al

sitio llamado de la Reguerilla y Barrero
Viejo, de cuatro hectáreas cincuenta y
nueve áreas una centiárea. Linda; al Nor-
te, otra del señor Samaniego de Madri-gal y Majuelo, de herederos de AntonioVicente; Sur, zanja de la Reguerilla; Este,
camino de Collado, y Oeste, el camino dela Dehesa o de Morales y la laguna delos Prados. Tiene parte de labrantío, ac-
tualmente de regadío, y parte dedicada a
granja de gallinas, con tres pabellones y
accesorios, casa del granjero, un pozo, un
molino eléctrico, incorporado a la fincacon su red eléctrica correspondiente; ca-
seta de motor, depósito de agua y dospozos.

Es en el Registro la finca número sie-te mil novecientos noventa y tres.

Es en el Registro la finca número cin-
co mil ochocientos setenta y nueve.

5.a Otra al mismo término, a la ca-
rretera de Pascualgrañde, de una hectárea
cuarenta y siete áreas cuarenta centi-
áreas. Linda: al Norte, de Agustina Gu-
tiérrez; Sur, de María Zurdo; Este, la ca-
rretera provincial, y Oeste, de Petra
Zurdo.

2.a Tierra en dicho término, a la la-
guna de los Prados de Cardilleio y carre-
tera de Pascualgrande. Mide noventa j
seis áreas dos centiáreas. Linda: Norte,
de Tiziano Zurdo; Sur, de Jesús Zundo;
Este, de Carlos Vicente, y Oeste, el ca-
mino de la Dehesa.

Es en él Registro la finca número tres
mil ochenta y dos.

3.a Otra tierra en dicho término, ai
sitio de Cardillejo. Mide veintitrés áreas.
Linda: Norte y Sur, de Jesús Zurdo; Es-
te, de Modesto Galán, y Oeste, la carre-
tera provincial.

Es en el Registro la finca numero cin-
co mil ciento treinta y tres.

4.a Otra tierra en dicho término, al
sitio del camino de Pascualgrañde, hoy
carretera provincial de Chaherrero a Ma-
drigal, de una hectárea cuarenta y siete
áreas cuarenta centiáreas. Linda: al Nor-
te, de Ruperto Dimas; Sur, de Luisa Ló-
pez; Este, de Petra Zurdo, y Oeste, Ba-
rretera provincial de Chaherrero a Ma-
drigal.

En Fontiveros (Avijá)

1.a Un prado en término municipal de
Fontiveros, al sitio de los Prados de Cer-
dillejo, que hace una mangada por el Este,
que linda con el camino Colada de la De-
hesa. Mide una hectárea cuarenta y nue-
ve áreas noventa y seis centiáreas. Linda:
Norte, de herederos de Exuperio Zurdo»
Sur, de Nicasio Hernández y Alejandro
Díaz de Juan; Este, de Aquilino Veláz-
quez y Modesto Galán, y Oeste, carre-
tera provincial de Chaherrero a Madrigal.
Tiene una zanja o gotera.

Aparece inscrita en el Registro de Aré-
valo con el número tres mil doscientos
ochenta y tres, sólo en cuanto a la ca-
bida de una hectárea ocho áreas catorce
centiáreas, que es lo que aparece en el
Registro de la Propiedad inscrita a fa-
vor del deudor.

(A-"4i-552)

No se admitirá 'postura que no
cubra 3as dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor' de los bie-
nes que sirve de. tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en ed Boletín-Oficial de esta provincia, con ocho dias
de antelación por lo menos af señalado
para la subasta, se expide el presente que
firmo en Madrid, a veintiocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco.

JUEVES 6 DE ENEROf

(A._4r. 55l)

El Secretario (Firmado). —Visto bueno
El Magistrado-Juez (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Condiciones de la subasta

En los autos de menor cuantía número
520 de 1965, promovidos por el Procura-
dor señor Olivares, en nombre de la Co-
munidad de Propietarios de la casa nú-
mero 74 de Fernando el Católico, de esta
capital, contra los ignorados herederos de
don José María García Viana, sobre pa-
go de 39.841,82 pesetas, se ha dictado la
siguiente

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Para que sirva de emplazamiento a las

personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
"biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Madrid, 22 de diciembre de 1965.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—6.914)

Pleito al que ha correspondido el nú-
mero 385 de 1965.

herederos de don Julián Sánchez Loeches,
se ha interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo sobre revocación de acuerdos
del Jurado Provincial de Expropiación de
Madrid, de 9 de junio de 1965 y 16 de
octubre siguiente, que fijaron el justiprecio
a la finca núm. 51 de las obras de "Ac-
ceso a Madrid por la plaza de Mariano de
Cavia, en la C. N. El, Madrid-Valencia",
expropiada por la Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid.



(B.—3.600)

Y para que sirva de notificación en foi>-
ma a Amparo Campos Rodero, que se.
encuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 20 de diciembre de 1965

(B.—3.596)

de octubre de 1965.—Ante mí, Saturnino
Luque. (Rubricado.)Servirá de tipo para esta segunda su-

basta la cantidad de seis mil pesetas que
resulta después de deducir el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió de base para
la primera, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad y pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintisiete de octubre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

venirle; apercibiéndole que de no veri-
ficarlo será declarado en rebeldía y le pa-
rará el perjuicio a que hubiera lugar en
derecho; haciéndole saber, al propio tiem-
po, que las "copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo, número tres-
cientos cincuenta y siete.

(A.—41.548)

Para tomar, parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento de dicho tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 387/1965,

por falta contra el Orden Público, con-
tra otro y José Antonio Rodríguez López,
se ha dictado sentencia en la que se con-
dena a José Antonio Rodríguez López, co-
mo autor de una falta contra el Orden
Público, comprendida en el caso tercero
del artículo 570 del Código Penal, a la
pena de 250 pesetas de multa, reprensión
privada y costas procesales, absolviendo
de la misma falta a Nicasio Díaz Cerrillo.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a José Antonio Rodríguez
López, expido el presente en Madrid, a 18
de diciembre de 1965.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, núm. 1, piso segundo,
Madrid, se ha señalado el día dos de fe-
brero del próximo año, a las once horas,
y se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

7. a Otra tierra en el mismo término,

al prado de Cardillej'o, de sesenta áreas,

que linda: Este, finca de herederos de
Agustín Muñoz; Sur, de Jacobo Rodrí-
guez; Oeste, carretera provincial, y Nor-
te, zanja Vertedero.

Es en el Registro la finca número cin-
co mil ciento treinta y ocho.

8.a Otra tierra en el mismo término,
la la Colada de la Dehesa o sitio de los
sToscales; mide ochenta y un áreas veinti-
íocho centiáreas. Linda: frente, al Este, ca-
mino o Colada de la Dehesa; derecha, al
Norte, herederos de Filomena Velázquez;
Izquierda, al Sur, Julián Moyoñerro y he-

rederos de Sixto González, y fondo, al
'. Oeste, prado de Jesús Zurdo. Tiene ins-
talado motor eléctrico, con línea propia
«dentro de la finca, para su riego, sin ser-
vidumbre en favor de otras.

Es en el Registro la finca número ocho
mil noventa.

Dado en Madrid, a treinta de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco,
para que con ocho días hábiles, por lo
menos, de antelación al señalado para
la subasta sea publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia. —El Secreta-
rio, H. Bartolomé. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, José Enrique Carre-
ras Gistau.

Los bienes que se subastan están en
poder del demandado en concepto de de-
pósito, y pueden ser examinados por los
licitadores que lo deseen.

(A.—41.545)

Servirá de tipo para la subasta el se-
tenta y cinco por ciento de la primera,
o sea: setenta y dos mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas, para la primera finca; cua-
renta y seis mil quinientas pesetas, para
la segunda; once mil cien pesetas, para ¿a
tercera; setenta y dos mil pesetas, para
la cuarta; setenta y dos mil pesetas, para
la quinta; doscientas veinte mil quinien-
tas pesetas, para la sexta; veintiocho mil
novecientas cincuenta pesetas, para la sép-
tima, y treinta y nueve mil pesetas, para
la octava, por el orden descritos, y no
se admitirá postura. alguna que sea infe-
rior a dichos tipos.

Todos los postores, sin excepción, para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar en el Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto el diez por
ciento del tipo de venta.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a don Félix Sánchez, cuyo segundo
apellido se desconoce, y que tuvo su úl-
timo domicilio conocido en la calle Vir-
gen del Coro, número veinte, Ampliación
del barrio de la Concepción, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en Madrid-
Canillas, a ocho de octubre de mil nove-
cientos sesenta y cinco. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal (Firmado).

edicto

En los autos de cognición seguidos en
este Juzgado con el número novecientos
sesenta y ocho de mil novecientos sesen-
ta y cinco, a instancia de don José Pedro
Gil Madorrán, contra don Félix Sánchez,
sobre reclamación de cantidad, en provi-
dencia de esta fecha se ha acordado em-
plazar al referido demandado don Félix
Sánchez, cuyo segundo apellido se desco-
noce, y cuyo último domicilio conocid»
fué en la Ampliación del barrio de la Con-,
cepción, calle Virgen del Coro, núme-
ro veinte, a fin de que en el improrro-
gable término de seis días se persone en
la Secretaría de este Juzgado, sito en la
calle Virgen del Sagrario, número veinti-
trés, piso bajo izquierda, al objeto de ser
emplazado, con entrega de las oportunas
copias de demanda y documentos a la
misma acompañados; bajo apercibimiento
que de no hacerlo será declarado en re-
beldía, parándole el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

(A.—41.549)

Tercera

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
\u25a0uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en. la Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Quinta
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, aj cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—41.558)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
el diez por ciento efectivo del valor de
los bienes que sirven de tipo para la su-
basta, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,

pudiéndose hacer a calidad de ceder el
remate a un tercero. Los bienes referen-
dados están depositados en la persona del
propio demandado en esta capital, calle
de Don Pedro, número diecisiete.

Madrid, a veintisiete de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco. —El Se-
cretario, Isidro Domínguez. — El Magis-

trado-Juez de primera instancia, Faustino
MoHinedo Gutiérrez

EDJCTO
Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos ejecutivos promovidos a ins-
tancia de don Miguel Rodríguez Herre-
ro, representado por el Procurado^ señor
Reina Guerra, contra don Hipólito Gil
Asenjo, en reclamación de cantidad, ha-
biéndose acordado en esta fecha sacar a
la venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días, los bienes muebles
embargados al demandado, consistentes
en dos máquinas de aserrar madera con
motor eléctrico acoplado de quince HP.
de un metro de diámetro, marca "Gui-
llet", y una máquina de afilar sierras con
motor eléctrico acoplado de medio HP.,
valoradas pericialmente en la cantidad de
cuarenta y dos mil pesetas, que servirá
de tipo para la subasta, la que se cele-
brará el próximo día 3 de febrero y hora
de las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, General Casta-
ños, número uno, bajo las siguientes con-
diciones :

(A.—41.544)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Enrique Suárez de Puga a la pena de 250
pesetas de multa, 4.100 pesetas de indem-
nización al perjudicado y pago de las cos-
tas del juicio.—Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.—José Mar-
tínez Vázquez. (Rubricado.)"

Y para que sirva de notificación a En-
rique Suárez Puga, en paradero descono-
cido, se expide la presente en Madrid, a
17 de diciembre de 1965

"Sentencia. —En Madrid, a 17 de di-
ciembre de 1965.—El señor José Martí-
nez Vázquez, Juez del Juzgado municipal
número 13, habiendo visto el presente jui-
cio verbal de faltas seguido por daños
contra Enrique Suárez de Puga, cuyas cir-
cunstancias constan,

Y para que sirva de notificación a Vi-
cente Espejel Lozano, expido el present»
en Madrid, a 16 de diciembre de 1965.

(G. C—6.857), (B.—3.584)

JUZGADO NUMERO 13
En juicio de faltas número 228 de 1965,

por daños, contra Enrique Suárez Puga,
propietario del coche 415TT064, que se
encuentra en paradero desconocido, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y
fallo dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 16 de diciem-
bre de 1965.—Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Ovidio Enjuto García, como autor de una
falta de lesiones, a la pena de un día de
arresto y pago de las costas del juicio,
decretando la libre absolución de Francis-
co Rentero Gómez.

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado, por lesionas, bajo
el número 527 de 1965, centra Ovidio En-
juto García y otro, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

(G. C—6.858)

Y para que conste, syí inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a expresado
Isacio García Marina, expido la presente
cédula de notificación en Madrid, a 18 de
diciembre de 1965.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado bajo el número 436
de 1965, en virtud de denuncia formula-
da contra Isacio García Marina, de cua-
renta y tres años, casado, hijo de Sixto y
Engracia, y con domicilio en San Sebas-
tián, en el "Hotel Londres", y accidental-
mente en esta capital de Madrid, "Hotel
Palace", hoy en ignorado paradero, por
malos tratos de palabra a Rosa Ynyenga
Bird y María del Carmen Moran Vicente,
se dictó sentencia en el día de ayer por
la que se absolvió libremente a dicho de-
nunciado Isacio García Marina y se decla-
raron de oficio las costas.

En el juicio verbal de faltas seguido ea
este Juzgado, contra Luis Padilla Peña,
en el juicio de faltas número 606 de 1965,

se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En Madrid, 5 de octubre
de 1965.—El señor don Antonio García

JUZGADO NUMERO 19

Publicación de la anterior sentencia. —
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal número 6, fué leída y publica-
da la anterior sentencia por el señor Juez
don Carlos Serratacó Viada. —Madrid, 23

Fallo: Que debo condenar y condeno a
k denunciada Amparo Campos Rodero,
como autora de una falta de simple im-
prudencia de la que resultaron lesiones,
a la pena de 50 pesetas de multa, que de
berá hacer efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo en caso de insolvencia
diez días de arresto menor como respon-
sabilidad personal subsidiaria, reprensión
privada y al pago de las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia al representan-
te legal de Isabel Galán Cruz por medio
de cédula que se expida al Agente Judi-
cial y a Amparo Campos Rodero por me-
dio de edicto que se publique en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo. — Carlos Serratacó.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6 de los de Madrid, bajo el nú-
mero 262 de orden del año 1965, por le-
siones por mordedura de perro, contra
Amparo Campos Rodero, se ha djctado
con fecha 23 de octubre del corriente año
sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia. — Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día 23
del mes de octubre y año de 1965.—El
señor Juez municipal número 6 expresa-
do al margen, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciada, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Amparo
Campos Rodero,

Hago saber: Que en éste de mi cargo

se sigue proceso de cognición con el nu-
mero setecientos sesenta y uno de mil no-
vecientos sesenta y cinco, a instancia de

don José Pedro Gil Marrodán, en nom-
bre y representación de don Atanasio Gó-

zalo Gómez, en contra de don Francisco
Izquierdo Calero y otro, sobre reclama-

ción de dos mil seiscientas pesetas, y del

cual se desconoce por la parte actora su

actual domicüio, por el presente se hace

saber a referido demandado la existencia

de estos autos, a fin de que en termino

improrrogable de seis días se persone en
los mismos, si a su derecho viera con-

EDICTO

Don Bemardino Hernández Blázquez, Juez
municipal propietario número veinticua-
tro de esta capital.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por Julio Gordo, "Sociedad en Co-
mandita", representada por el Procura-
dor don Francisco Reina Guerra, contra
don Ramón Martín Portugués, declara-
do en rebeldía, vecino de Daimiel, "Teatro
Ayala", sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez, los siguientes bienes:

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca "Hispano Olivetti", modelo Studio.

Dos objetivos de proyección, primarios,
marca "Ossa", para la máquina de pro-
yección de cine.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del General
Castaños de Madrid, el día veintisiete de
enero próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

JUEVES 6 DE ENERO

Primera

Segunda

CANILLAS-MADRIDTercera

(B.—3.578)

Primera

JUZGADO NUMERO 24

Segunda

(B.—3.579)
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denunciados, Adrián Gonzalo López y Je-
sús Peláez Suárez, y como responsable ci-
vil subsidiaria la "Empresa Vallejo", todos
circunstanciados en autos, por supuesta
falta de lesiones por imprudencia,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Adrián Gonzalo López a 100 pesetas de
multa, reprensión privada y pago de las
costas del juicio, absolviendo libremente a
Jesús Peláez Suárez, declarando responsa-
ble civil subsidiaria a la "Empresa Va-
Ilejo"'.—Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo. —J. M. San Ro-
mán. (Rubricado.) —Publicada en el mis-
mo día de su fecha.

(B.—3.621)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au^
diencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha, doy fe.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a don Luis Padilla Peña,
cuyos demás datos se ignoran, expido la
presente en Madrid, a 4 de diciembre de
1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Luis Padilla Peña, como autor de una fal-
ta prevista y penada en el artículo 597 del
vigente Código Penal, a la.pena de dos
días de arresto menor y a que indemnice
a la "Empresa Municipal de Transportes"
de esta capital en la cantidad de 170 pe-
setas y a! pago de las costas causadas en
este juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—A. G. Pe-
ñuela. (Rubricado.)

Peñuela Lombardero, Juez titular del Juz-
gado municipal número 19 de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio de

faltas seguido por daños sufridos por la
"Empresa Municipal de Transportes", de-
nunciados por don Vicente Jiménez Cho-
zas, contra don Luis Padilla Peña, ya cir-
cunstanciados,

(B.—3.563)

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas número 1.225 de

1965, seguido en este Juzgado, por lesio-
nes, contra Juan Iglesias Fernández, se ha

fracticado con fecha 13 de diciembre de
965 la siguiente tasación de costas:

Registro (Disposición Común 11, tari-
fa 5.a), 20 pesetas. — Tramitación juicio
(artículo 28, tarifa 1.a), TOO pesetas.—Di-
ligencias previas (artículo 28, tarifa 1.a),
15 pesetas. —Por exhorto expedido (artícu-
lo 31, tarifa 1.a), 25 pesetas.—Primer re-
conocimiento forense (atrifa 5.a número 3),
100 pesetas.—Ejecución (artículo 29, ta-

rifa 1.a), 30 pesetas.—Reintegros según la
ley del Timbre, 60 pesetas.—Pólizas Mu-
tualidad Judicial y Justicia municipal, 18
pesetas.—Disposición Común 14 (diligen-
cias), 20 pesetas. —Disposición Común 4.a,
53,75 pesetas.

Total, 441,75 pesetas
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid para
dar vista por término de tres días al con-
denado Juan Iglesias Fernández, que se
encuentra en ignorado paradero, y reque-
rirle para que transcurrido dicho plazo sin
reclamación alguna, comparezca ante este
Juzgado municipal número 25 de los de
Madrid, sito en la calle Puerto de Monas-
terio, número 1, en Puente de Vallecas,
con el fin de llevar a efecto en el mismo
la ejecución de sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho, expido la presente en Madrid, a 17
de diciembre de 1965.

(B.—3.569)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José Bueno Peláez a tres días de arres :o
y pago de la mitad de las costas del jui-
cio, y a José Antonio Rodríguez López a
seis días de arresto y pago de la mitad de
las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—
J. M. San Román. (Rubricado.)—Publica-
da en el mismo día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación en forma de sentencia al con-
denado José Antonio Rodríguez López,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 20 de di-
ciembre de 1965.

En los autos, de juicio de faltas núme-
ro 1.040 de 1965, seguido en este Juzga-
do, por lesiones, a virtud de denuncia de
José Bueno Peláez, contra José Antonio
Rodríguez López, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:'

Sentencia. —En Madrid, a 17 de diciem-
bre de 1965.—El señor don José María

\u25a0San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de los de Madrid, habiendo visto y.
leído los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de
la una, el Ministerio» Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-
nunciante, José Bueno Peláez, y como de-
nunciado, José Antonio Rodríguez López,
circunstanciados en autos, por supuesta
falta de lesiones,

(B.—3.620)

Las operaciones mencionadas pueden
llevarse a efecto en las centrales y su-
cursales de los Bancos "Urquijo", "His-
pano Americano" y "Aragón''.

Madrid, treinta y uno de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco.-—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.

(A.-^11.554)

Son a cargo de la Sociedad cuantos
gastos se originen como consecuencia de
la amortización y suscripción antes seña-
ladas.

La diferencia que pueda producirse
para completar un número exacto de Ac-
ciones con el importe de las Obligaciones
amortizadas, será abonada en metálico
por el obligacionista en el momento de la
suscripción.

De acuerdo con las condiciones de laemisión, se participa a los obligacionistas
de la misma que durante el próximo mes
de enero pueden solicitar la amortización
de sus Obligaciones (emisión mil nove-
cientos sesenta y tres), si hacen uso delderecho exclusivo de acudir a la subsi-
guiente ampliación de capital.

Las Obligaciones que ejerciten este de-
recho serán amortizadas por su nominal,
es decir 1.000 (MIL) pesetas por título!
debiendo llevar unidos los cupones A, nú-
mero siete» y siguientes, y acreditar la pro-
piedad de las mismas. La consecuente
suscripción de las Acciones a que se hace
referencia se efectuará al tipo de doscien-
tos treinta pgr cien, es decir mil ciento
cincuenta pesetas por Acción, resultante
de aplicar al cambio medio de las Accio-
nes de la Sociedad en el trimestre ante-
rior a esta fecha (según certificado expe-
dido por la Bolsa de Madrid) la reduc-
ción prevista en el condicionado de la emi-
sión. Las Acciones suscritas disfrutarán
de iguales derechos que las ordinarias en
circulación, participando en la totalidad
de los beneficios sociales del presente
ejercicio.

Dado en Madrid, a 16 de diciembre de
1965.

(G. C—6.840)

(B.—3.617)

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 333 del presente año, contra María
Arsenia García Sánchez, que se encuen-
tra en ignorado paradero, por estafa, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 15 de diciem-
bre de 1965.—El señor don Mariano San-
chís y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto en funciones del número 20 de
los de esta capital, ha visto y oído los pre-
sentes auíos de juicio verbal de faltas, se-
guidos en este Juzgado, por denuncia del
Jefe de la Estación férrea de Atocha, con-
tra María Arsenia García Sánchez, de
cuarenta y cuatro años, hija de Ramón y
de Inés, vecina de esta capital, sin do-
micilio conocido,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
la denunciada en los presentes autos Ma-
ría Arsenia García Sánchez, como autora
de una falta de infracción a la ley de Fe-
rrocarriles españoles, a la pena de multa
de 50 pesetas, que hará efectivas en pa-
pel de pagos al Estado, con el arresto sus-
titutorio de cinco días caso de insolven-
cia, a que indemnice a la R. E. N. F. E. en
la suma de 299 pesetas y al pago de las
costas del presente Juicio. —Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—La que para su notificación a la
inculpada María Arsenia García Sánchez,
que se encuentra en ignorado paradero,
se publicará edicto en el Bopletin Ofi-
cial de esta provincia.—Mariano Sanchís
(Rubricado).

(B.—3.561)

Madrid, cuatro de enero de mil nove-
cientos sesenta y seis.—Domingo Ibáñez.

(A.—41.555)

Habiéndome quedado en traspaso el
bar denominado "Los Claveles", sito en
la calle de Virgen del Portillo, número
siete, propiedad de don José María Alon-
so Rodríguez, advierto por medio de este
anuncio que no me haré cargo de las deu-
das contraídas por este señor, caso de
que las hubiese.

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a Ja-cinto Plaza Martín, declarando de oficio
las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—
J. M. San Román. (Rubricado.)—Publica-
da en el día de su fecha.

(B.—3.622)

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia para que sirva denotificación al denunciante don Cristóbal
Rodríguez Sánchez, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 20 de diciembre de 1965.

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 1.216 de 1965, seguido en este Juzga-
do, por lesiones por imprudencia, y a vir-
tud de denuncia de Cristóbal Rodríguez
Sánchez, contra Jacinto Plaza Martín,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Sentencia. —En Madrid, a 17 de diciem-
bre de 1965.—El señor don José María
San Román Mato, Juez municipal núme-
ro 25 de Madrid, habiendo visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguido contra partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante, Cristóbal Rodríguez Sánchez, y co-
mo denunciado Jacinto Plaza Martín, y en
calidad de responsable civil subsidiario
"Becaesa", todos circunstanciados en au-
tos, por supuesta falta de lesiones por im-
prudencia,

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En el juicio de faltas que se sigue en

este Juzgado con el número 43 de 1964,
contra Basilio Miguel Fernández, por.via-
jar sin billete en el tren, el que se en-
cuentra en desconocido paradero, se ha
practicado la tasación de costas que a con-
tinuación se transcribe:

Disposición Común 11 (registro), 20 pe-
setas.—Artículo 28 (diligencias, juicio y
sentencia), 115 pesetas.—Artículo 29 (eje-
cución), 30 pesetas. — Disposición Co-
mún 6 (libramiento despachos (2), 100 pe-
setas. —Timbres, 8 pesetas.—Mutualida-
des, 15 pesetas.—Multa, 25 pesetas.

Suma: 313 pesetas.

San Lorenzo del Escorial, 18 de diciem-bre de 1965.
(C C—6.853)

Y para la notificación al condenado Ba-
silio Miguel Fernández, en la actualidad
en desconocido paradero, expido la pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, debiendo el con-
denado hacer efectiva la anterior tasación
en los tres días siguientes a la aparición
en el diario oficial.

El comerciante individual don Amadeo
Móreau López, dedicado a prefabricados
de hormigón y sito en el kilómetro seis
de la carretera general de Andalucía, hace
saber a los efectos legales oportunos que
ha cesado en dicha industria, y que en el
local en que estuvo la fábrica tiene a la
venta una serie de útiles y materiales que
podrán ser vistos por aquellos a quienes
pudiera interesarle.

Madrid, treinta de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cinco.

(B.—3.588)

IMPRENTA PROVINCIAL

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 447 del presente año, contra los sub-
ditos marroquíes Krim Mellouk y Amar
Ben Mohamed Mohamed, por falta contra
el Orden Público, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 15 de diciem-
bre de 1965. —El señor don Mariano San-
chís y Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto en funciones del número 20 de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos en este Juzgado, por denuncia
del cabo primero de la Policía Armada Ni-
colás Adarve Montoro, contra Krim Me-
llouk y Amar Ben Mohamed Mohamed,
de veintiséis años, soltero, jornalero y vein-
tiún años, casado, jornalero, sin domici-
lio conocido, subditos marroquíes,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados en los presentes autos
Krim Mellouk y Amar Ben Mohamed Mo-
hamed, como autores de una falta contra
el Orden Público, a la pena de multa de
250 pesetas para cada uno de ellos, que
harán efectivas en papel de pagos al Es
tado, con el arresto sustitutorio, también
para cada uno, de quince días caso de in-
solvencia, reprensión privada y al pago, do
las costas del presente juicio, también por
partes iguales.—Así por esta mi sentencia,
3o pronuncio, mando y firmo.—La que

En los autos de juicio de faltas nú-
mero 1.302 de 1965, seguido en este Juz-gado, por lesiones por imprudencia, a vir-tud de denuncia de Jacinto Molina López
contra Adrián Gonzalo López, se ha dic-tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

Semencia.—En Madrid, a 17 de diciem-bre de 1965.—El señor don José María
í>an Román Mato, Juez municipal núme-ro 25 de los de Madrid, habiendo visto y
leído los autos de juicio verbal de faltasque anteceden, seguidos entre partes: dela una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-
nunciante, Jacinto Molina López, y como

En el juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado, por lesiones en riña, con
el número 85 de 1964, contra Antonio
Ramos Carro y otros, se ha practicado la
tasación de costas que a continuación se
transcribe:

Disposición Común 11 (registro), 20 pe-
setas.—Artículo 28 (diligencias, juicio y
sentencia), 115 pesetas.—Artículo 6, ta-
rifa 5.a (médico forense), 150 pesetas.—
Disposición Común 6 (despachos librados),
300 pesetas.—Artículo. 29 (ejecución), 30
pesetas. — Reintegros del expediente, 60
pesetas.—Mutualidades (D. C. 21), 20 pe-
setas.

Suma: 701 pesetas
TBLEFONO 273 38 36

JUEVES 6 DE ENERO

(B.—3.587)

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.

AVISO

AVISO

(A.—41.541)

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de
1965.

(G. C—6.842)

para su notificación a los inculpados Krim
Mellouk y Amar Ben Mohamed Mohamed,
que se encuentran en ignorado paradero,
se publicará edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia.—Mariano "Sanchís. (Ru-
bricado.)

(G. C—6.852J

Y para que sirva de notificación al condenado Antonio Ramos Carro, condenaden el referido expediente al pago de la m¡°
tad de costas, requiriéndosele por medio
de la presente, para que dentro del término
de tercero día de su publicación en el
Boletín Oficial, la haga efectiva.

San Lorenzo del Escorial, 18 de diciem
bre de 1965.

Aviso a los señores tenedores de'Obliga*
dones de la emisión 1963

as a

4

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación en forma de sentencia al con-
denado Adrián Gonzalo López, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 20 de diciembre de
1965.


